
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2022 00299 00 
DEMANDANTE : PABLO LOZANO AREVALO Y OTROS 
DEMANDADO : SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL : REPARACIÓN DIRECTA  
TIPO PROVIDENCIA : SUSTANCIACIÓN – LEY 2080/21 

 

Revisada la demanda, siendo competente el Despacho, se observa la necesidad de 

proceder a su inadmisión, con el fin de que sea adecuada a los estrictos 

lineamientos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo y demás normas aplicables a este momento procesal, de 

conformidad con lo normado en los artículos 162 y subsiguientes del C.P.A.C.A., 

para que se corrija en lo siguiente:  

 

1. Allegar constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad, relativo a la 

conciliación extrajudicial, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

161 del C.P.A.C.A.  

 
2. Corregir el memorial de poder, en cuanto las entidades demandadas no coinciden 

con las enunciadas en la demanda, específicamente en lo tocante a la Nación – 

Rama Judicial quien no fue enunciada en el poder, de conformidad con lo 

normado en los artículos 160 del CPACA y 74 del C.G.P.  

 
Se advierte que el escrito de la subsanación de la demanda se deberá enviar de 

forma simultánea al canal digital de las entidades demandadas; ello, en atención a 

lo reglado en el numeral 8 de la ley 1437 de 2011, adicionado por la Ley 2080 de 

2021. 

 

Teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos legales señalados, el 

Despacho procederá a inadmitir la demanda presentada, para que sea subsanada 

dentro del término establecido en el artículo 170 del C.P.A.C.A, so pena del 

rechazo de la acción en relación con la mentada señora, conforme lo indica el 

numeral 2º del artículo 169 del C.P.A.C.A.  

 

 

Por lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda presentada por el señor Pablo Arévalo Lozano y 

otros contra la Superintendencia de Notariado y Registro y otros, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO. Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo normado 

en el artículo 170 del C.P.A.C.A, contados a partir de la notificación de la presente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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providencia, con el fin de que se subsane la deficiencia presentada, so pena de su 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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